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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

2. Tema de la Iniciativa. Juventud y Deporte.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandro Ojeda Anguiano. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de octubre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Deporte.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Contemplar un Plan Nacional Integral del Deporte que deberá incorporar el desarrollo de la cultura física y el deporte, considerando las 

disposiciones previstas en la presente Ley y su Reglamento. Establecer que el Director General sea designado por la Cámara de 

Diputados, mismo que será elegido por las dos terceras partes de los miembros presentes, previa convocatoria que haga la Comisión de 

Juventud y Deporte, de la cual surgirá una terna que será votada en el Pleno. 

 

No. Expediente: 1906-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-J y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o., párrafo décimo primero, todos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
 

 

 

 

 

 

 

Artículo 9. En la Planeación Nacional, se deberá incorporar el 

desarrollo de la cultura física y el deporte, considerando las 

disposiciones previstas en la presente Ley y su Reglamento. 

 

 

… 

 

La CONADE, en coordinación con la SEP, integrará el Programa 

Nacional de Cultura Física y Deporte con base en un diagnóstico 

nacional, estatal y municipal, debiendo contener al menos: 

 

 

I. a IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa como proyecto de Decreto por el que se reforma los 

artículos 9, 15, 17, 20, 80 y 82 de la Ley General de Cultura 

Física y Deporte 

 

Artículo Único. Se reforma los artículos 9, 15, 17, 20, 80 y 82, de 

la Ley General de Cultura Física y Deporte, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 9. Existirá un Plan Nacional Integral del Deporte 

que deberá incorporar el desarrollo de la cultura física y el 

deporte, considerando las disposiciones previstas en la presente 

Ley y su Reglamento. 

 

 

 

La Conade, en coordinación con la SEP, integrará el Plan 

Nacional Integral de Cultura Física y Deporte con base en un 

diagnóstico nacional, estatal y municipal, debiendo contener al 

menos: 

 

I. Una clara definición de objetivos y metas; 

 

II. La formulación de estrategias, tomando en cuenta criterios de 

coordinación institucional para el aprovechamiento de los 

recursos públicos y privados; 

 

III. El diseño de políticas que aseguren la efectiva participación 

del sector privado en la actividad deportiva nacional, y 
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… 

 

 

 

 

Artículo 15. La actuación de la Administración Pública Federal 

en el ámbito de la cultura física y del deporte, corresponde y será 

ejercida directamente, por un organismo público descentralizado 

de la Administración Pública Federal, que será el conductor de la 

política nacional en estas materias y que se denominará, Comisión 

Nacional de Cultura Física y Deporte, quien contará con 

personalidad jurídica, patrimonio propio y domicilio en el Distrito 

Federal. 

 

Artículo 17. La administración de la CONADE estará a cargo de 

un órgano de gobierno denominado Junta Directiva y de las 

estructuras administrativas que se establezcan en el Estatuto 

Orgánico correspondiente. Asimismo, tendrá un Director General 

designado por el titular del Ejecutivo Federal. 

 

 

 

 

 

Artículo 20. El Director General del organismo será nombrado y 

removido por el Presidente de la República, debiendo recaer tal 

nombramiento en persona que reúna los requisitos señalados en el 

IV. El plan de inversiones con los presupuestos de los principales 

programas y proyectos de inversión pública de los distintos entes 

deportivos y la especificación de los recursos financieros 

requeridos para su ejecución; así como, su rendición de cuentas. 

 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo se adoptarán 

las acciones y estrategias pertinentes, se dictarán los instrumentos 

normativos a que haya lugar y se formularán los planes operativos 

anuales que garanticen su ejecución. 

 

Artículo 15. La actuación de la Administración Pública Federal 

en el ámbito de la cultura física y del deporte, corresponde y será 

ejercida directamente, por un organismo público descentralizado 

de la Administración Pública Federal, que será el conductor de la 

política nacional en estas materias y que se denominará, Comisión 

Nacional de Cultura Física y Deporte, quien contará con 

personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica y de 

gestión con domicilio en la Ciudad de México. 

 

Artículo 17. La administración de la Conade estará a cargo de un 

órgano de gobierno denominado Junta Directiva y de las 

estructuras administrativas que se establezcan en el Estatuto 

Orgánico correspondiente. Asimismo, tendrá un Director General 

designado por la Cámara de Diputados, mismo que será 

elegido por las dos terceras partes de los miembros presentes. 

Previa convocatoria que haga la Comisión de Juventud y 

Deporte, de la cual surgirá una terna que será votada en 

pleno. 

 

Artículo 20. El Director General del organismo será nombrado y 

removido por la Cámara de Diputados,debiendo recaer tal 

nombramiento en persona que reúna los requisitos señalados en el 
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artículo 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 

Artículo 80. … 

 

 

 

El Pleno se integrará por un Presidente y cuatro Miembros 

Titulares. El Ejecutivo Federal designará al Presidente y a los 

Miembros Titulares. 

 

Los nombramientos antes citados, deberán recaer en personas con 

profesión de Licenciado en Derecho o Abogado, amplio 

conocimiento del ámbito deportivo, y reconocido prestigio y 

calidad moral. 

 

… 

 

 

Artículo 82. El Ejecutivo Federal expedirá las normas 

reglamentarias necesarias para la integración y funcionamiento de 

la CAAD. Asimismo, proporcionará anualmente el presupuesto 

para su funcionamiento. 

 

artículo 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 

Artículo 80. La CAAD se integrará por un Pleno, por las 

unidades administrativas y Oficinas Regionales, necesarias para el 

cabal desempeño de sus funciones. 

 

El Pleno se integrará por un Presidente y cuatro Miembros 

Titulares. Los nombramientos antes citados, deberán recaer en 

personas con profesión de Licenciado en Derecho o Abogado, 

amplio conocimiento del ámbito deportivo, y reconocido prestigio 

y calidad moral, y será designado por la Junta de Gobierno de 

la Conade. 

 

 

 

El Presidente y los Miembros Titulares de la CAAD, durarán tres 

años en su encargo, pudiendo ser reelectos para un periodo más. 

 

Artículo 82. La Conade expedirá las normas reglamentarias 

necesarias para la integración y funcionamiento de la CAAD. 

Asimismo, proporcionará anualmente el presupuesto para su 

funcionamiento. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación, en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


